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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas del Decreto 101/19tr1, de 
19 de enero, por el que se autoriza al Instituto Na
cional ele Industria a emitir 750.000.000 de pesetas 
nomi1UÜes en obligaciones, que se denominarán 
cObligaciones INI-Potasas de Navarra, canjeables, 
quinta emisión». 

Padecido error en la iIlSei"ción del ciU!do Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 26, de feeh& 31 de 
enero de 1967, páginas 1331 y 1332, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el articulo segundo, párrafo primero, linea octava, donde 
dice: «oo. mil novecientos sesenta y tres ... », debe decir: c ... mil 
novecientos setenta y tres .. . ». 

MINISTERIO DE HACIEND.A 

DECRETO 185/1967, de 19 de enero, por el que se 
conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turistico Nacional «Zona Residencial Playa
Honda». 

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés turisti
ca nacional el Centro «Zona Residencia Playa-Honda». De con
formidad con lo que previene el número segundo del articu
lo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiocho de diciembre,procede determ1ná.r, 
mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales que en 
aquel han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
articulo veintiuno de lá. Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres, las personas que, al amparo o como conse
cuencia del Plan de Ordenación del centro de interés turístico 
nacional cZona Residencia Playa-Honda», realicen inverSiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicios o actividades rela
cionadas con el turismo gozarán de los sigUientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados que graven los actos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio 
a efectos del Impuesto sobre SOCiedades y de la cuota de bene
:flcios del Impuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la lmDortación de maquinaria o útiles necesarios 
para las construcciones e instalaciones turísticas que no sean 
prodUcidas por la industria nacional. 

Dos. Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco aftos, contados 
a partir de la publicación de este Decreto. 

Articulo scgundo.-Uno. La maquinaria importada al am
paro de la bonificación otorgada en el apartado c) del articu
lo primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere bo
nificado, sin perjuicio de las sanciones tributarias que proce
dieran. 

Dos. Una vez concluídos los trabajos para los que se importó 
la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que puedan 
eer utilizadas en obras que no est~n protegidas por un bene1lcio 
<le esta. cuantla deberán abOnaI'se lOs derechos que correapandan, 

Artículo tercero.-Todos los benefl.C1os con<:edidos por ate 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en IJIÍ d1atru
te al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en el 
Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la aplicac10D 
de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la Ley cien
to noventa y siete de mil novecientos sesenta y t:rea. 

Asi lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieeinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 31 de enero ~ 19tr1 por la que _ 
lija en 36 pesetas kilogramo-litro el precio de ventcl 
al público, incluidos impuestos, del aceite deRO
minado «Meteor», fabricado por l4Empresa Na
cional «Calvo Sotelo», de acuerdo con el Beglafl'Um
to de 22 dejuZio de 1963. 

TImo. Sr.: Visto el escrito de «CAMPSA», número 6.608, de 
22 de noviembre de 1966, y el expediente respectivo, en los que 
se propone la fiJaciÓll del precio del aceite denominado dle
teOl'», fabricado por la Emprese, Nacional Calvo Sotelo, 

Este Ministerio, de conformidad con la. citada propueata, el 
pacecer de esa Delegación del Gobierno y el informe del .:MiD1&
terio de Indu.stria, ha resuelto fija.r en · 36 peseta&-ldl()8l1lDlO
litro el }ll'ecio de venta al público, incluido impuestos, del men
cionado aceite lubricante. de acuerno con el Reglamento de . 
212 de julio de 1963. 

Lo que comunico a. V. l. para. su conocimiento y efectA\l. 
Dios gua.rde a V l . muchos a.iíos. 
Madrid. 3>1 de enero de 1967.~. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

ORDEN de 3 ele febrero de 1967 por l4 que lB 
aprueba la modtlicación de los Estatutos socf4le.B, 
en orden a la a1nJJliación ele capital a aJ cifra. de 
1.500.000 pesetas, totalmente desembolBadG, 11 la 
Entidad «Esfera Médica, S. A.». 

Ilmo. Sr.: ¡Por la representación legal de la. Entidad cEstera 
Médica, S. A.», domiciliada. en Madrid, calle de Zurbe.no, núme
ro 34, se ha sol1cttado la &,probación de la mod1.fioac1(m de los 
Estaitutos sociales acordada por la Junta gen«al e~ 
de Accionistas celebrada el 1 de octubre de 1965, a.si como auto
rización para utUiza.r como cifra del captte.l, IJUSCl1¡to y desem
bolse.do, la de 1.500.000 pesetas, para. lo que ha presentado la 
documentación pertinente. 

Visto el 1n!OIl'me favorable de la Subdirección Genera.! de 
Gestión e Inspección de esa. Dirección Gec«al, y a. prqmesta 
de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien a}ll'obar la modUicac1ón 
llevada a cabo en el ec·ticulo séptimo de los Estatutos aociales 
por la Entidad de Seguros «Esfera. Médica, S. A.lt, a.wt<Jrizándola. 
para utilizar en su documentación como cifra. de capital &us
crito y desembolsado la de 1.500.000 pesetas. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos 
opor,tunos. 

Dios guacde a V. l. muchos afío.s. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.--iP. D., José R . .Herrt!ro FoIl

tana. 
Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por l4 que le 
amplía la Autorización número 103, concedida a. la 
Caja de Ahorros Comarcal de ManUeu., p/lTa Zcr. 
apertura de cuentas restringidas de recaudCldÓft de 
tributos a los establecimientos que se indican. 

Visto el escl'lto formulado por la. cCaja de AhoIros CoIna&'c8Il 
de Ma.nlleult, sol1citando autorización pe.ra amplia¡- el set"riclo 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección Genera.! acuerda. ddsponer que .1a autOl'izac1Óll 
nWnt!'ro lOS, concedida en 2'1 de octubre de. 19M a 1& cCaJa de 
AhOlTos Comaroa.l de Manllew>, se considere ampl1eda aa 
slgUdentes estableclrnjent.os: 


